
La fuerza que transfo¡rna Bol¡v¡¿

RESOLUCIÓN ADilrINISTRATIVA RPCIGccN" 0.r00i7
LaPaz,2 2 FEB 2016

cANcELAcróN DEL pRocEso oE coNTRATActóN
"toeutsrcról¡ DE EeutpAMrENTo DE vtvtENoA, coctNA y ÁREA DE sERvtcto

CASA EJECUTIVA YPFB SANTA CRUZ"
cóDtco EPNE-or-DNrM{94-1s

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que la Ley N' 1178 de Adm¡nistración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 1990 en el
ArtÍculo 10 señala que el Sistema de Admin¡stración de Bienes y Servic¡os establecerá la forma de
contratac¡ón, manejo y d¡spos¡c¡ón de bienes y serv¡c¡os y en el ArtÍculo 14 d¡spone que los
procedim¡entos de control ¡nterno prev¡o se aplicarán por todas las unidades de la entidad antes de
la ejecuc¡ón de sus operaciones y actividades o de que sus actos causen efecto. Comprende la
verif¡cación del cumplimiento de las normas que los regulan y los hechos que los respaldan, asf
como de su conveniencia y oportun¡dad en función de los flnes y programas de la ent¡dad.

Que las Normas Básicas del S¡stema de Admin¡strac¡ón de Bienes y Servicios, aprobadas por el
Decreto Supremo No 0181 de 28 de junio de 2009, tienen por objet¡vo establecer los principios,
normas y condiciones que regulan los procesos de admin¡strac¡ón de bienes y servicios, las
obligaciones y derechos que derivan de estos en el marco de la Constituc¡ón Polftica del Estado y

la Ley N" 1178, establec¡endo en el Articulo 83 modificado por Decreto Supremo N' 1497 de 20 de
febrero de 2013 que las Empresas Públ¡cas Nacionales Estratég¡cas (EPNE) de acuerdo a su
naturaleza jurídica, en base a su func¡ón de producc¡ón y generac¡ón de excedentes, deberán
realizar todos sus procesos de contrataclón de b¡enes y serv¡cios de manera directa por lo que
todos los proced¡mientos y cond¡ciones deberán estar reglamentados por cada EPNE en su RE-
SABS. EPNE,

Oue mediante Resoluc¡ón de Directorio No 58/2013 de fecha 22 de julio de 2013, el D¡rector¡o de
Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos (YPFB) aprobó el "Reglamento Específ¡co del S¡stema
de Admin¡stración de Bienes y Serv¡cios Empresa Públ¡ca Nacional Estratég¡ca de Yacimientos
Petroliferos Fiscales Bolivianos" (RE-SABS-EPNE YPFB).

Que el Reglamento Específ¡co del Sistema de Admin¡stración de Eienes y Servicios Empresa
Pública Nac¡onal Estratégica (RE-SABS-EPNE) de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos en
el ¡nciso x) del Artículo 3 define al Responsable del Proceso de Contratación (RPC) como el
servidor público de YPFB que por delegac¡ón de la Máxima Autor¡dad Ejecut¡va (MAE) es
responsable por la ejecuc¡ón del proceso de contratación y de sus resultados, s¡endo una de sus
funciones conforme prevé el ¡nc¡so f) del Articulo 22 cancela¡ un proceso de contratación hasta
antes de la suscripción del contrato, mediante resoluc¡ón expresa, con respaldos técnicos y legales
y en los parágrafos I y ll del ArtÍculo 18 se d¡spone que el proceso de contratación podrá ser
cancelado por el RPC hasta antes de la suscripc¡ón del contrato o em¡s¡ón de la Orden de Compra
o Serv¡cio, med¡ante Resoluc¡ón expresa, técn¡ca y legalmente mot¡vada por lo que YPFB no
asumirá responsabil¡dad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión y la
cancelación procederá: c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o sur.ian
camb¡os sustanc¡ales en la estructura y objetivos de YPFB.

Que el mismo Reglamento en el inciso b) del Artículo 24 dispone que la Unidad Admin¡strativa
Financiera tiene como función enviar a los proponentes las invitaciones para presentar su
documentac¡ón y el inc¡so g) del Articulo 22 señala que el Responsable del proceso de
Contratación (RPC) podrá incluir uno o más proponentes a la lista presenlada por la Unidad
Solic¡tante.
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Que el lnforme Gcc-DGpc N'027/20't5 de fecha 28 de d¡c¡embre de 2015, elaborado por la D¡rección

ü-GestiOn de Proveedores Corporat¡va, señala que después de haber efectuado un análisis de la

"árp"i" 
iorr""pondiente at merituado proceso de contrataJ¡ón, se adv¡rt¡ó que se habla emitido el l¡stado

áá'proreeOorui únicamente en el rubro de muebles, om¡t¡éndose los proveedores del rubro de equipos

eleátrónicos y linea blanca que tamb¡én forma parte del requer¡m¡ento de la Un¡dad Sol¡citante

oue et tnforme Técnico clTE: N' YPFB-GNCO-126412015 de fecha 29 de diciembre de 2015, em¡tido

pá, 
"i 

t-i". Eduardo Alfredo Sol¡z Lopez, Anal¡sta de Contratac¡ones de la Gerenc¡a de Contralac¡ones

borporativa, señala que se ha evidenc¡ado que el reporte rem¡tido por la Dirección de Gestión de

Proveedores Corporativa, no ¡ncluía posibles proveedores para lo que se quer¡a adquifir, desvirtuando

de esa manera lá libre participac¡ón de los posibles oferentes y considerando que el tiempo que resta

para el cierre de la gestión f¡scal no es Sufciente para la entrega y recepción de los bienes, el proceso

be contratación de¡á de ser oportuno, recomendando la cancelac¡ón del proceso de contratación

ddquisición de Equipamiento de Vivienda, Cocina y Area de Servicio Casa Ejecutiva YPFB Santa Cruz'

con Código: EPNE-01-DNIM-494-201 5.

Que el lnforme Legal YPFB/GLC N' 085 - ULGAJ N' 03412016 de fecha 19 de febrero de 2016.

elaborado por la Únidad Legal General de Anális¡s Jurídico de la Gerencia Legal Corporat¡va,

recom¡endi que el Responsable del Proceso de Contratac¡ón (RPC) del proceso "Adqu¡sic¡ón..de

equ¡pamiento'de v¡v¡enda, cocina y áfea de servic¡o casa Ejecut¡va YPFB Santa Cruz" con cÓdigo

eÉÑe-Ol -of',ll¡¡<S4-2015, proceda conforme a lo establec¡do en el Artículo 22, ¡nc¡so 0 del Reglamento

Específlco del Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de B¡enes y Servicios Empresa Públ¡ca Nac¡onal Esfatégica
(RE-SABS-EPNE) de YPFB.

POR TANTO:

E¡ Jefe de la Unidad de Contratac¡ones Corporativo de la Gerencia de Contrataciones Corporativo, en su

calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC), en uso de las facultades conferidas en el

Artículo 22 del Reglamento Especif¡co del S¡stema de Adm¡nistrac¡ón de B¡enes y Serv¡cios Empresa
públ¡ca Nac¡onat Estratégica (RE-SABS-EPNE) de Yac¡m¡entos Petrolíferos F¡scales Bol¡vianos

aprobado med¡ante ResoluciÓn de Director¡o No 58/2013 de 22 de julio de 201 3.

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- Cancelar el proceso de Contratación D¡recta para la 'Adquisic¡ón de
equipam¡ento de vivienda, cocina y área de serv¡c¡o Casa Ejecutiva YPFB Santa Cruz'con cÓdigo
EPNE-01-DNIM-494-201 5, deb¡do a que ha dejado de ser oportuno.

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar la publicación de la Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va en la pág¡na web de
YPFB y la not¡ficación a los interesados en cumpl¡miento al Artfculo 12 del Reglamento Específico del
Sistema de Adm¡n¡stración de B¡enes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica (RE-SABS-
EPNE) de Yac¡m¡entos Petrolíferos Fiscales Boliv¡anos.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archivese.
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